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ACTA N.01 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL DE PATATE   REALIZADA 

EL JUEVES 07 DE ENERO DE 2016 
 

En el cantón San Cristóbal de Patate a los siete días del mes de enero del año dos 
mil dieciséis, siendo las 15h10 minutos se reúne el Concejo Municipal de San 
Cristóbal de Patate en sesión ordinaria, en el salón de sesiones, previa 
convocatoria realizada  por el Lic. Luis Medardo Chiliquinga Guambo, Alcalde 
del Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal de San Cristóbal de Patate, 
a través de la señora Secretaria General Enc., contando con la presencia de los 
señores concejales: Tcnlgo. Efraín Aimara Rojana, Vicealcalde, Sr. Juan Guevara, 
Ing. Leonel Hoyos Galarza, Sr. Misael Tipán e Ing. Jorge Vega Muñoz; actúa 
como secretaria  encargada la suscrita señora Marlene Díaz García. 

  
SEÑOR ALCALDE: Buenas tardes señores concejales, señores directores 

departamentales, bienvenidos a la sesión convocada para el día de hoy; al ser la 

primera sesión del año aspiro que sea de la mejor manera para todos ya que 

somos un equipo de trabajo y el trabajo se hace con criterio unificado en bien y 

en aras de la población , ya que ellos están esperando que tomemos las mejores 

decisiones para el servicio del buen vivir, espero que  con la bendición de Dios 

nos vaya súper bien en este nuevo año 2016, por favor señora secretaria constate  

el quórum reglamentario y de lectura al orden del día planificado. 

SEÑORA SECRETARIA.- Buenas tardes señor Alcalde, señores concejales, 
certifico la presencia de los cinco señores concejales, es decir existe el quórum 
reglamentario y el orden del día es el siguiente: 

 
1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 29 DE 

DICIEMBRE DEL 2015 

2. CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA PRESENTADA POR PARTE DEL AB.EDGAR 

BARROS, AL CARGO DE SECRETARIO GENERAL DEL GAD MUNICIPAL DE 

PATATE. 

3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO N° 051-CDHSST-S DEL COMITÉ DE 

DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL “SEÑOR DEL TERREMOTO” DE FECHA 24 DE 

DICIEMBRE DEL 2015, E INFORMES DE LOS  DEPARTAMENTOS: OBRAS 

PUBLICAS, ASESORIA JURIDICA Y COMISARIA MUNICIPAL 

RESPECTIVAMENTE. 

4. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE EL ARRENDAMIENTO DE LOS 

LOCALES MUNICIPALES UBICADOS EN LA ESTACION DE TRANSFERENCIA 

(AVE. AMBATO-MANUEL ZAPATER Y AURELIO ALTAMIRANO). 

5. AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 

ECONOMICA ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL-

MIES Y EL GAD MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL DE PATATE PARA LA 

IMPLEMENTACION DE SERVICIOS SOCIALES DE PROTECCION ESPECIAL. 
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6. AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 

ECONOMICA ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL-

MIES Y EL GAD MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL DE PATATE PARA LA 

IMPLEMENTACION DE SERVICIOS SOCIALES DE DISCAPACIDAD.  

7. AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 

ECONOMICA ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL-

MIES Y EL GAD MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL DE PATATE PARA LA 

IMPLEMENTACION DE SERVICIOS SOCIALES DE DESARROLLO INFANTIL. 

8. APROBACION EN PRIMER DEBATE DE LA SEGUNDA REFORMA A LA REFORMA 

DE LA ORDENANZA QUE REGULA EL TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 

EN LA CIUDAD DE PATATE. 

 

SEÑOR ALCALDE: En consideración el orden del día, señores concejales. 
 
Existe consenso unánime  en aprobar  el orden del día. 
 
SEÑOR ALCALDE.- Por favor proceda con el primer punto. 

 
DESARROLLO: 

 
1. APROBACION DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL 29 

DE DICIEMBRE DE 2015. 
 
SEÑOR ALCALDE.- Señores Concejales con la debida anticipación se les ha 
hecho llegar la documentación, está   a  consideración de ustedes la 
aprobación del acta, de existir alguna observación háganla conocer. 

 
SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.-  Al no existir observaciones elevo a 

moción para que se apruebe el acta N.47  de la sesión extraordinaria del 

Concejo Municipal de San Cristóbal de Patate del martes 29 de diciembre del 

2015, en base al  artículo 57 literal t) del COOTAD. 

 

SEÑOR CONCEJAL  JUAN GUEVARA: Apoya la moción. 

 

SEÑOR CONCEJAL MISAEL TIPAN. También apoya la moción  

 
Existe consenso  en aprobar el acta. 

 
RESOLUCIÓN N. 001-07-01-2016. PRIMER PUNTO.- APROBACION DEL 
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL 29 DE  DICIEMBRE DE 
2015. EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA 
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DEL JUEVES 07  DE ENERO DE 2016, CON LA PRESENCIA DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES: TCLGO. EFRAIN AIMARA, SR. JUAN 
GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS,  SR. MISAEL TIPAN E ING. JORGE 
VEGA, POR UNANIMIDAD  RESUELVEN: APROBAR EL ACTA N.47 DE 
LA SESION EXTRAORDINARIA DEL MARTES 29 DE DICIEMBRE DE 2015. 
 

2. CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA PRESENTADA POR PARTE DEL 
AB.EDGAR BARROS, AL CARGO DE SECRETARIO GENERAL DEL GAD 
MUNICIPAL DE PATATE. 

 
SEÑOR ALCALDE: Por favor de lectura al documento mencionado. 
  
SEÑORA SECRETARIA: Da lectura en su totalidad al oficio N.72-SG-

GADMP-2015 presentado por el Ab. Edgar Barros, Secretario General del 

GAD Municipal de Patate, quien presenta la renuncia irrevocable al cargo de 

Secretario General,  y lo incorpora al acta como sigue: 
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SEÑOR ALCALDE: Como está presentada la renuncia y ya se le aceptó, se 
está siguiendo el trámite legal,  oportunamente estaremos solicitando a las 
personas que deseen acompañarnos y presentaré la respectiva terna ya que la 
ley me faculta, pero por el momento he realizado el respectivo encargo a la 
señora Marlene Díaz, ya que conocemos su experiencia, su don de gente y su 
trabajo, vamos a continuar para que no se paralice las actividades,  se ha 
visto un reemplazo para que esto no quede en estambay porque hay mucho 
trabajo, le deseo muchos éxitos.  

 RESOLUCIÓN N° 002-07-01-2016-GADMP.- Segundo Punto.- 
CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA PRESENTADA POR PARTE DEL 
AB.EDGAR BARROS, AL CARGO DE SECRETARIO GENERAL DEL GAD 

MUNICIPAL DE PATATE. EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SAN CRISTOBAL DE 
PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 07 DE ENERO DEL 2016, CON LA 
PRESENCIA DE LOS SEÑORES CONCEJALES, TLGO. EFRAIN AIMARA, 
SR. JUAN GUEVARA; ING. LEONEL HOYOS, SR. MISAEL TIPAN E ING. 
JORGE VEGA;  RESUELVEN: dar por conocido el mencionado documento. 
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3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO N° 051-CDHSST-S DEL 

COMITÉ DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL “SEÑOR DEL 
TERREMOTO” DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DEL 2015, E INFORMES DE LOS  
DEPARTAMENTOS: OBRAS PUBLICAS, ASESORIA JURIDICA Y COMISARIA  
MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE. 

 

SEÑOR ALCALDE: Por favor de lectura al documento mencionado. 
  

SEÑORA SECRETARIA: Da lectura al oficio N.051-CDHSST-S del Comité 

de Desarrollo Humano y Social “Señor del Terremoto” de fecha 24 de 

diciembre de 2015, el mismo que es analizado punto por punto y lo incorpora 

al acta como sigue: 

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.

X.X.X.X.X.X.X.XX.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X..X..X.X.X.X.X.X

.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X..X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X

.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.

X.X.X.X.X.X.X.X.X..X.X..X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X..X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X. 
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SEÑOR ALCALDE: Como es de costumbre el Comité de Iglesia todos los 
años ha planteado los requerimientos respectivos, yo había sumillado a los 
departamentos pertinentes para que vayan planificando de acuerdo a lo que 
les corresponda en  base a nuestras competencias, pediría que vayamos 
punto por punto analizando y proceder a la aprobación respectiva. 

RESOLUCIÓN N° 003-07-01-2016-GADMP.- Tercer Punto.- Resolución del 
oficio N° 058-CDHSST-S del Comité de Desarrollo Humano y Social “Señor del 

Terremoto” de fecha 24 de diciembre del 2015. EL CONCEJO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SAN 
CRISTOBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 07 DE ENERO 
DEL 2016, CON LA PRESENCIA DE LOS SEÑORES CONCEJALES, TLGO. 
EFRAIN AIMARA, SR. JUAN GUEVARA; ING. LEONEL HOYOS, SR. 
MISAEL TIPAN E ING. JORGE VEGA;  RESUELVEN POR 

UNANIMIDAD: aprobar las resoluciones tomadas en base a la petición 
realizada por el Comité de Desarrollo Social “Señor del Terremoto” de 
acuerdo al siguiente detalle: 

1.- Participar activamente en los distintos eventos de la programación de 
festividades, especialmente en el Desfile de Integración Cultural, con su 
tradicional y destacado carro alegórico. 

 SEÑOR ALCALDE: Nosotros siempre nos hemos hecho presentes con carro 
alegórico pero debemos tener un criterio de lo que estamos atravesando este 
año, se ha conversado con algunos señores Concejales y para este año vamos 
alquilar un carro alegórico  en base a la realidad de nuestra zona y nosotros 
solo ponemos  a la Reina para que participe en las festividades del Señor del 
Terremoto y en la ciudad de Ambato, se ha sumillado al Departamento de 
Desarrollo Social para que las personas de Patate presenten sus ofertas, ellos 
vinieron ya conversaron para que presenten la maqueta y el costo,   estamos 
en ese proceso; anteriormente se ha contratado la elaboración del carro 
alegórico  para los dos eventos pero luego de la participación se va a la 
destrucción.   

SEÑOR DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL: Se habló con los señores 
Julio Valencia y Geovanny Mosquera y van a presentar las propuestas, no 
sabemos todavía el costo.  

 SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA. No sería bueno tener las dos 
alternativas: el presupuesto tanto para el alquiler del carro o propio, porque 
pueda ser  que no exista mucha diferencia y se podría luego arrendar o 
vender el carro.  
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SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Si fuera  que el 50% del valor que 
se canceló el año pasado costara la alquilada, me parecería bueno que se 
alquile para los dos eventos. 

SEÑOR ALCALDE: Si es un gasto ya que incluso se lleva al personal para 
que trabaje, pero si con el alquiler nos  disminuye ya sería un ahorro,  vamos 
a tratar de hacer lo mínimo posible por la cuestión económica. 

RESOLUCIÓN: Se participará en todas las programaciones, especialmente 
en el desfile con el carro alegórico. COORDINA: DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO SOCIAL. 

2.- Considerando la acertada ejecución del plan propuesto del año anterior en 
cuanto se refiere al tránsito, peatonización y seguridad ciudadana, áreas 
comerciales, áreas de distracción y todo lo relacionado con la ocupación con 
la vía pública, se ha resuelto bajo vuestra competencia sugerir la distribución 
de estas actividades en áreas específicas de la siguiente manera:  

2.1.- Mantener el recorrido del Desfile de la Fiesta 2015, debido a la aceptación 
positiva de la comunidad y el uso de la vía para los eventos requeridos en la 
planificación del comité. 

RESOLUCIÒN: Se aprueba lo solicitado.  

 2.2.- Establecer el anillo vial, en un solo sentido, igual que el año anterior, 
iniciando en el Redondel de Ingreso a la ciudad por la Vía a Leito hasta 
Bellavista, luego toma la entrada al centro de la ciudad hasta la Medardo 
Vasco para los vehículos pesados, que retornarían al redondel; los vehículos 
livianos podrán ingresar por la calle Hilario Torres y tomar las calles 
Eudoro Dávila o José Álvarez para ingresar a la Rocafuerte, recorrerla hasta 
la Juan León Mera y luego tomar las salidas hacia el Barrio la Delicia y la 
vía de desfogue hacia Tunga, para la salida norte.  

 RESOLUCIÓN: Se aprueba lo solicitado, en base a la planificación 
presentada por parte del señor Comisario Municipal.  COORDINA: 
COMISARIA MUNICIPAL Y DIRECCION DE PLANIFICACION. 

 2.3.- Establecer como zonas de parqueadero, los patios del Colegio Popular 
Patate, las calles: Pablo Dávila, Naciones Unidas, Marcial Soria y García 
Moreno, entre la Hilario Torres y Rocafuerte; igualmente la calle Hilario 
Torres, Abdón Calderón, González Suárez y Juan Montalvo entre la Pablo 
Dávila y Juan León Mera. 



12 
 

RESOLUCIÓN: Se aprueba lo solicitado, en base a la planificación 
presentada por parte del señor Comisario Municipal. COORDINA: 

COMISARIA MUNICIPAL.  

2.4.- Se solicita lo que se refiere a comidas ubicarles en el mercado municipal y 
alrededores del mismo. 

RESOLUCION: Se aprueba este pedido. COORDINA: COMISARIA 
MUNICIPAL. 

2.5.-Establecer la Plaza Pública del Barrio Miraflores para la tradicional quema 
de la chamiza, para los días sábado 24 y sábado 30 de enero de 2016, 04 de 
febrero; de no ser posible hay alternativas como a lado del hotel turístico, 
calles Naciones Unidas y Rocafuerte, otra opción la continuidad de la calle 
Fidel Soria, entre Ave. Ambato y Juan L. Mera, con la seguridad respectiva, 
(bomberos); así como para las ferias taurinas del 04, 05, 06, 07, 08 de febrero 
de 2016.  

RESOLUCIÓN: Se autoriza la utilización de la Plaza del Barrio Miraflores 
para la quema de chamiza y feria taurina en las fechas solicitadas, además el 
personal del Cuerpo de Bomberos colaborará en  seguridad durante las 
programaciones. COORDINA: COMISARIA MUNICIPAL 
CONJUNTAMENTE CON EL CUERPO DE BOMBEROS. 

2.6.- Determinar zonas para las ventas ambulantes de la siguiente manera: 

2.6.1.- Venta de Cañas: Calle Sucre entre Av. Ambato y Aurelio Altamirano.  

2.6.2.- Comidas típicas: Calle Juan Montalvo  entre Av. Ambato  y Pablo Dávila. 

2.6.3.- Confites, calle Juan Montalvo entre Avda. Ambato y Aurelio Altamirano. 

2.6.4.- Frutas y refrescos. Calle González Suárez entre Av. Ambato y Pablo 
Dávila.  

2.6.5.-Quedan como zonas alternativas de negocios informales, las calles: 
Abdón Calderón entre Av. Ambato  y Pablo Dávila. La Naciones Unidas 
entre  Abdón Calderón e Hilario Torres. La Marcial Soria, entre Abdón 
Calderón e Hilario Torres. Y, la Abdón Calderón, entre Marcial Soria y 
García Moreno. Las que servirán estratégicamente, como obstáculos vivos 
para la zona de peatonización de la ciudad. Sugerimos que la venta de 
puestos que lo hace el GAD MUNICIPAL determine calles y numeración 
correcta, para evitar el abuso del comerciante, ya que ellos se ubican donde 
más pueden. 
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 SEÑOR COMISARIO MUNICIPAL: En mi planificación estoy invocando la 
respectiva ordenanza que está vigente desde el 2011, así hemos venido 
trabajando no habido mayores inconvenientes,  salvo los que hay de los días 
domingos de la invasión. 

 SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: Por haber estado presente el año 
anterior, me llamaron el domingo a las seis de la mañana por el asunto de la 
invasión en la Ave. Ambato, el problema se dio el momento que viene el 
comerciante, el Municipio le da un ticket por 3 dólares porque 
supuestamente  va  a estar esa tarde  en la calle de atrás pero ese comerciante 
con ese ticket de 3 dólares como no pusieron ni fecha, ni    días, ni nada, vino 
acá  y se ubica en otro lugar y dice yo pague y con 3 dólares vendió toda la 
fiesta, entonces si falto un poco de coordinación, si hace falta que el personal 
de la Municipalidad, ojala todos los compañeros Concejales podamos estar 
ahí para dar una mano, porque el año anterior fue una batalla campal y 
difícil.   Sería además interesante que en el ticket que se entrega se 
especifique los días  y las calles donde va a estar. 

  SEÑOR COMISARIO MUNICIPAL: No tenemos otra alternativa que 
recurrir a los Alcaldes de los otros Cantones que siempre nos han colaborado 
para que nos ayuden con este fuerte trabajo para que vengan a órdenes de la 
Municipalidad. 

 SEÑOR  CONCEJAL EFRAIN AIMARA: Si es bueno recordar lo que pasó, 
porque el Comité inclusive empezó a cobrar de los puestos de los vendedores  
y ellos decían que habían pagado a la Municipalidad ahí fue el problema, 
pero ahí también  podría haber habido la sabiduría de los comerciantes, 
entonces el Comité se iba en contra del Municipio. 

 RESOLUCION: Se aplicará lo previsto en la Ordenanza Regulatoria de la 
Zona Urbana para Comercio Informal y Determinación del anillo de 
circulación vehicular durante las festividades patronales del Señor del 
Terremoto en la ciudad de Patate, vigente desde enero del 2011.  
RESPONSABLE: COMISARIA MUNICIPAL. 

3.- Procurar que las calles céntricas, sobre todo  las que servirán para escenario 
de Desfile, Ferias y demás eventos presente una buena condición en su 
adoquinado y la seguridad respectiva en las aceras. 

 SEÑOR ALCALDE: Procurar que la mayor parte de las calles de la ciudad se 
vaya mejorando y estén listas para las festividades y hacer un recorrido 
conjuntamente con la Comisión de Obras Públicas, todos debemos trabajar 
en equipo. 
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RESOLUCIÓN: Previa disposición al Departamento de Obras Públicas se 
están realizando los trabajos de mejoramiento y reparación de las calles de la 
ciudad. COORDINA: DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS 
CONJUNTAMENTE CON LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.  

4.- Considerando el volumen de turistas que nos visitan, y  la poca provisión 
de servicios higiénicos que disponemos, solicitamos realizar las gestiones 
necesarias, para disponer los días 29, 30 y 31 de enero de 2016, de las 
baterías sanitarias ambulantes, en precautela de la salud pública y 
prevención de epidemias; estratégicamente ubicadas en los sitios de mayor 
concentración o contratación de las mismas a empresas privadas. 

 SEÑOR COMISARIO MUNICIPAL: El señor Gavilema tiene baterías 
móviles seria de averiguar. 

SEÑOR ALCALDE: Se  realizará la gestión para ver si se contrata. 

RESOLUCIÓN: Coordinarán gestiones: LAS COMISIONES DE: 
SERVICIOS PUBLICOS Y OBRAS PUBLICAS  CONJUNTAMENTE CON 
EL DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS. 

5.- Bajo vuestra competencia, apoyar con la dotación del personal especializado 
y necesario, para lograr un efectivo trabajo en el control y ubicación de 
vendedores  ambulantes, durante los días 29, 30 y 31 de enero de 2016, sobre 
todo en el área circundante a la Basílica, Parque Simón Bolívar y Expo-
feria, control de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad y en 
espacio público; control del juego brusco del carnaval, con espumantes, 
picadillo o agua, que de acuerdo a la ordenanza municipal vigente, se 
encuentra completamente prohibido. 

RESOLUCIÓN: En cuanto al control y ubicación de vendedores ambulantes 
se realizará las gestiones pertinentes por parte de la Comisaría Municipal a 
fin de conseguir apoyo para el control del comercio informal en las zonas no 
autorizadas para la ocupación. COORDINA: COMISARIA MUNICIPAL. 

En lo referente al expendio y consumo de bebidas alcohólicas en todo aspecto 
se continuará con la planificación de control a través de la Intendencia 
General de Policía, Policía Nacional, Comisaria Nacional, Comisaría 
Municipal, Jefatura Política y demás autoridades  para prevenir y combatir la 
venta no autorizada y el consumo en lugares públicos. 

Respecto al control de juego brusco del carnaval,  la Comisaría Municipal y la 
Unidad de Relaciones Públicas coordinarán la difusión preventiva de la 
venta y uso de espumantes y otros artículos utilizados en el juego de 
carnaval. Para el control y comiso de estos artículos se realizará trabajo 
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conjunto con todas las autoridades competentes bajo la debida planificación, 
conforme lo dispuesto en la ordenanza respectiva. 

6.-  Propiciar el no consumo de bebidas alcohólicas durante los principales días 
de festividades, amparados en la Constitución, el Código de Salud y el 
Código de la Niñez  y Adolescencia; mediante el establecimiento de 
políticas municipales claras a través de  las ordenanzas respectivas y el 
control de los permisos correspondientes.  

RESOLUCIÓN: A través de la Unidad de Relaciones Públicas se realizará la 
difusión preventiva en base al marco legal, conjuntamente con el Consejo 
Cantonal de Protección de Derechos.  COORDINA: UNIDAD DE 
RELACIONES PÚBLICAS CONJUNTAMENTE CON EL CONSEJO 
CANTONAL DE PROTECCION DE DERECHOS Y COMISARIA 
MUNICIPAL. 

7.- Facilitar en calidad de préstamo, para la realización de los diferentes eventos 
culturales, artísticos, y religiosos respectivamente, el Coliseo Municipal, 
desde el 29, 30 y 31 de enero de 2016; el Estadio Municipal, desde el 29, 30 y 
31 de enero de 2016. 

 SEÑOR ALCALDE: He sumillado a Desarrollo Social en cuanto a la logística 
para que vea como está  los servicios básicos para que este todo listo. 

RESOLUCIÓN:   Se autoriza la utilización del Coliseo y el Estadio Municipal  
en las fechas referidas, previa suscripción de una acta de responsabilidad, 
limpieza y garantía. COORDINA: DEPARTAMENTO DE SARROLLO 
SOCIAL Y GUARDALMACEN. 

8.- Permitir al Comité, la estratégica ubicación y uso de tarimas, tribunas y 
graderíos para los diferentes eventos programados con la exoneración del 
pago respectivo. La  tarima para los invitados está ubicada en la calle Pablo 
Dávila e Hilario Torres. 

RESOLUCIÓN: Se autoriza  el pedido conforme a la planificación y 
responsabilidad del Comité de Iglesia. 

9.- Reparar el sistema de iluminación a través de la Empresa Eléctrica las 
luminarias de las calles públicas, potenciar la carga eléctrica en la zona del 
Mercado Municipal, juegos mecánicos y zona de Expo-feria. 

RESOLUCIÓN: Se aprueba lo solicitado. COORDINA: DEPARTAMENTO 
DE OBRAS PÚBLICAS. 

10.- Disponer de la utilización de una camioneta del GAD Municipal para la   
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  traída de flores de la ciudad de Quito el día miércoles 27 de enero de 2016 y 
el  traslado de vallas y material,  durante la noche del viernes 29 y sábado 
31 de enero de 2016. 

 RESOLUCIÓN: Se autoriza la utilización de la camioneta del GAD 
Municipal en las fechas solicitadas. RESPONSABLE SR. SANTIAGO 
TORRES.   COORDINA: DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS.  

11.- Retirar los escombros de material que se encuentran en las aceras y calles de 
la ciudad. 

RESOLUCIÓN: A través del Departamento de Obras Públicas se procederá 
al retiro de todos los  materiales ubicados en la vía pública, en coordinación 
con la Comisaría Municipal.  RESPONSABLE: DIRECCION DE OBRAS 

PUBLICAS. 

12.- Comandar, coordinar y participar con  la maquinaria y personal 
respectivo, para la minga de limpieza del cantón, a efectuarse el día 
martes 26 de enero,  como evento de la programación oficial de 
festividades; al igual que la limpieza de los días 28,29,30 y 31 de enero de 
2016. 

RESOLUCION: Se realizarán los trabajos solicitados. COORDINA: 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS CONJUNTAMENTE CON  
EMMAIT-EP. 

13.- Colaborar en el adecentamiento de la ciudad, como en años anteriores con 
la previa pintura de bordillos del área urbana, sugiriendo que aquellas 
aceras, por donde  recorre  el desfile, tengan un color característico. 

RESOLUCIÓN: Se analizará la viabilidad para la realización de los trabajos 
solicitados a través del DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS. 

14.-Efectuar la señalización respectiva alrededor del anillo vial, parqueaderos, 
así como también en las zonas comerciales establecidas en las bocas calles, 
a lo largo de la Av. Ambato mediante vistosas y decorativas winchas 
publicitarias, específicas para cada actividad. 

RESOLUCIÓN:   En cuanto a la señalización para el anillo de circulación 
vehicular se procederá a su señalización conforme los requerimientos del 
plan de movilidad. COORDINA: DEPARTAMENTO DE OBRAS 
PÚBLICAS Y COMISARIA MUNICIPAL. 

15.-Apoyar la promoción turística de las festividades, en los espacios ordinarios 
contractuales de publicidad del municipio, por los distintos medios de 
comunicación; así como apoyar conforme a convenio vigente, con el monto 
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de mil quinientos dólares americanos, para el pago  de publicidad en los 
medios radiales y  escritos, que contrate la Comisión respectiva de nuestra 
institución; en contraparte el logotipo oficial de la municipalidad constará 
en los documentos de promoción publicitaria de la Fiesta, al igual que la 
mención respectiva, en todas las publicaciones y eventos masivos realizados 
por el Comité. 

 SEÑOR ALCALDE: Quiero proponer al Concejo existe una partida 
presupuestaria certificada a través del señor Director Financiero sobre 
difusión y publicidad por el valor de 1.000 dólares yo les dije al Comité que 
va haber un recorte presupuestario, aspiramos que nos comprendan, hay un 
convenio pero cada año se termina, pero para dar los 1.000 dólares  hay que 
hacer un convenio para justificar el gasto, el Comité presenta los gastos de 
publicidad y el Municipio paga. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Para el caso de la publicidad que 
maneja la Institución tenemos otro monto? 

SEÑOR DIRECTOR FINANCIERO: Eso es aparte, esto es específico. 

SEÑOR ALCALDE: Nosotros tenemos contratos en las radios  y también 
podemos alternar,  esto coordinará la señorita Relacionadora con el Comité 
sobre los jingles como ellos quieren,  en este caso apoyaríamos dos veces 
tanto el aporte directo de los 1.000 dólares y el aporte alternado de 
publicidad que tenemos en las radios ahí cumpliríamos casi los 500 dólares 
más. 

RESOLUCIÓN:   Se aprueba apoyar en la publicidad de las festividades 
hasta por un monto de 1.000 dólares, previa la suscripción del respectivo 
convenio. COORDINA: UNIDAD DE RELACIONES PÚBLICAS. 

16.- Disponer la utilización de tres volquetes de su institución para la 
recolección y transporte de la Chamiza, desde las comunidades donde se 
corta, hasta la zona de  concentración y  la movilización de la tribuna de las 
autoridades, desde la ESFORSE               el jueves  28 de enero de 2016. 

RESOLUCIÓN: Se aprueba lo solicitado. COORDINA: DIRECCION DE 
OBRAS PÚBLICAS.  

17.- Otorgar el permiso de la utilización de la Ave. Ambato, entre González 
Suárez y Abdón Calderón, en horario de 10h00 a 13h00, donde se realizará la 
Revista Formalmente Informal los días Domingos: 10 y 17 de enero de 2016. 
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RESOLUCION: Se aprueba lo solicitado, previa obtención de los permisos 
de uso de suelo otorgados por el Departamento de Planificación. 
COORDINA: DIRECCION DE PLANIFICACION. 

18.- Solicitamos el permiso respectivo para la utilización de la calle González 
Suárez, entre Ave. Ambato y García Moreno, donde se ubicaría a los 
vendedores de Plantas  frutícolas del cantón, el 30 y 31 de enero de 2016, así 
como también la calle Juan Montalvo, entre García Moreno y Av. Ambato no 
se ubique las ventas, ya que se tiene la  Expo feria en la Escuela Básica Patate, 
y es también tomada en cuenta como vía de evacuación. 

RESOLUCIÓN: En cuanto a la utilización de la calle González Suárez, entre 
Ave. Ambato y García Moreno se autoriza lo solicitado bajo responsabilidad 
del Comité, previa obtención del permiso de uso de suelo otorgado por el 
Departamento de Planificación. 

 Sobre el pedido de la calle Juan Montalvo, entre García Moreno y Ave. 
Ambato  se aplicará lo previsto en la Ordenanza Regulatoria de la Zona 
Urbana para Comercio Informal y Determinación del anillo de circulación 
vehicular durante las festividades patronales del Señor del Terremoto en la 
ciudad de Patate, vigente desde enero del 2011.  COORDINA: COMISARIA 
MUNICIPAL Y DIRECCION DE PLANIFICACION. 

 SEÑOR ALCALDE: Lo que sí quiero de una manera muy especial y 
comedida pedir a los señores Concejales, Directores Departamentales  la 
coordinación necesaria en  lo que es planificación, en base a la resolución de 
concejo, los informes técnicos.   Está creada la Dirección de Planificación y ya 
va a liderar todo lo que es Planificación, Comisaria Municipal y la Comisión 
de Planificación para que todo salga de la mejor manera, pido que todos 
participemos, acompañemos a los recaudadores, y el apoyo necesario y 
trabajemos en equipo, de antemano les agradezco.  

  
4. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE EL ARRENDAMIENTO DE LOS 

LOCALES MUNICIPALES UBICADOS EN LA ESTACION DE 
TRANSFERENCIA (AVE. AMBATO-MANUEL ZAPATER Y AURELIO 
ALTAMIRANO). 
 

SEÑOR ALCALDE: Por favor de lectura al informe técnico. 

  
SEÑORA SECRETARIA: Da lectura al Informe N.003-DOP-GMP-2016 del 

05 de enero de 2016, suscrito por el Ing. Diego Galarza, Director de Obras 

Públicas Enc.  del GAD Municipal de Patate y lo incorpora al acta como 

sigue: 
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SEÑOR ALCALDE: Por favor de lectura al criterio jurídico 

  
SEÑORA SECRETARIA: Da lectura al memorando N.003-DJ-GMP-2016 del 

06 de enero de 2016 suscrito por el Ab. Darwin Soria, Procurador Sindico del 

GAD Municipal de Patate y lo incorpora al acta como sigue: 
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SEÑOR ALCALDE: Por favor de lectura al informe financiero. 

SEÑORA SECRETARIA: Da lectura al Oficio N.MP-DF-0009 del 06 de enero 

de 2016 presentado por el Dr. Ángel López, Director Financiero Municipal y 

lo incorpora al acta como sigue: 

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X..X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X..X.X.X.X. 
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SEÑOR DIRECTOR FINANCIERO:  Conforme la disposición de poner al 
servicio la infraestructura que fue construida y más que nada tratando de 
recuperar de alguna manera algún valor en favor de la Municipalidad y en 
base a la información técnica en este caso del Departamento de Obras 
Públicas que consta en el mismo documento,  así también con el informe legal 
que hay la posibilidad de proceder con el mecanismo de arrendamiento 
directo lo que he hecho es  calcular en base a los costos  que tiene cada uno de 
los locales y prorratear, por ejemplo las instalaciones de los baños para cada 
uno de los locales, luego contablemente todo activo fijo está  para 
depreciación por eso se ha considerado la vida útil de 10 años  y eso nos da 
una alícuota correspondiente y eso se  está dividiendo para 12 meses  y ese es 
el valor de arrendamiento que está establecido para cada local como un 
parámetro para que puedan tomar la decisión, mi criterio es que a parte de la 
cantidad que se vaya a establecer por el arrendamiento tienen la obligación 
de pagar agua potable , luz, teléfono, internet y otros que lo utilice que es de 
consumo personal, lo que se debería ver es la posibilidad de que la 
Municipalidad se les instale los  medidores correspondientes y cada uno se 
hace cargo, a parte sugiero  que se incluya un porcentaje del 10% para el 
mantenimiento  de la infraestructura o en su defecto no le tomen en cuenta, 
esto es un criterio del área financiera pero ustedes serán quienes decidan ya 
que será la primera vez que se lo va a poner en servicio. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA. Yo he pensado en sacarle provecho 
al asunto porque  la inversión realizada es fuerte, yo sugeriría que se haga un 
contacto con los señores de las Cooperativas, son 4 locales: 2 locales para los 
buses, el tercero a una Cooperativa de Camionetas porque estos valores no le 
van a pagar alguien que ponga un negocio porque no representa mucho, las 
Cooperativas si porque todo terminal tiene oficinas de las Cooperativas para 
la venta de boletos, encomiendas hay que aprovechar la situación;   porque si 
arrendamos solo para comidas esto se pelean entre ellos, yo he hablado con 
los buses para que ocupen el 2 y el 3 a 150 dólares mensuales ellos si pagarían  
porque el complemento es el bus, el servicio y los otros dos podría ser para 
comidas.  

SEÑOR ALCALDE: Hay un sin número de interesados y lo que queremos es 
poner en cada local diferentes  ventas y me atreví a decir a 100 dólares  cada 
uno como un presupuesto referencial, pero hay que poner variado y la gente 
esta consiente que va a pagar esta  cantidad, pero aquí con el estudio técnico, 
financiero y legal, pero con estos parámetros ya se puede tomar una decisión. 
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SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: A mí me parece excelente esta 
situación, con esto deberíamos tomar como base para hacer un análisis por 
memorizado  de todos los locales que tiene la Municipalidad, se ha pedido la 
información de cuanto están pagando y no hemos tenido respuesta, entonces 
en base a esto haremos un reajuste para los otros locales municipales: del 
parque, del mercado.  

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA. Sugiere que se proponga que una 
Cooperativa utilice un local como oficina, por ejemplo la Patate ellos van a 
Quito y existe encomiendas porque los buses inclusive tiene que ir a la sede y 
ahí están las encomiendas, alguna vez decíamos que ya no queremos que los 
buses ingresen acá sino más bien en el lugar que está ya preparado, para que 
el pasajero esté cerca para comprar el boleto, sugiero que más bien se 
proponga a una de las Cooperativas de buses y es más seguro aunque sea un 
local y los otros ya se puede completar.  

 SEÑOR ALCALDE: Lo más importante es que sepan lo legal y esto es una 
base para cobrar, yo me atreví a decir 100 dólares y el pequeño se podría 
decir 70 dólares, entonces los 3 locales:  2, 3 y 4  irían 100 y el local  1 sería 70, 
sugeriría que el Concejo me autoricen en base a estos parámetros negociar 
con los interesados para arriba y poner los negocios alternando. 

 SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA: El local 3  se podría cobrar 150 
dólares  porque es más grande para que exista más ingresos. 

 SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA: Cada local tendrá su medidor de 
luz? 

 SEÑOR ALCALDE: Cada local va a tener su medidor. 

 RESOLUCIÓN N° 004-07-01-2016-GADMP.- Cuarto Punto.- 

CONOCIMIENTO Y  RESOLUCION  SOBRE EL ARRENDAMIENTO DE LOS 
LOCALES MUNICIPALES  UBICADOS EN LA ESTACION DE 
TRANSFERENCIA (AVE. AMBATO-MANUEL  ZAPATER Y AURELIO 

ALTAMIRANO). EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SAN CRISTOBAL DE 
PATATE, EN  SESIÓN ORDINARIA DEL 07 DE ENERO DEL 2016, CON 
LA PRESENCIA DE LOS  SEÑORES CONCEJALES, TLGO. EFRAIN 
AIMARA, SR. JUAN GUEVARA; ING.  LEONEL HOYOS, SR. MISAEL 

TIPAN E ING. JORGE VEGA;  RESUELVEN POR UNANIMIDAD autorizar 

al señor Alcalde proceda a la adjudicación directa a personas que deseen arrendar los 

locales municipales 1, 2, 3 y 4 ubicados en la Estación de Transferencia (Ave. 

Ambato-Manuel Zapater y Aurelio Altamirano); tomando como referencia los 

informes presentados: N.003-DOP-GMP-2016 del 05 de enero de 2016 del Ing. 

Diego Galarza, Director de Obras Públicas Enc.; Memorando N.003-DJ-GMP-2016 
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del 06 de enero de 2016 del Ab, Darwin Soria, Procurador Síndico; y N.MP-DF-

0009 del 06 de enero de 2016 del Dr. Ángel López, Director Financiero Municipal. 

5. AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 

ECONOMICA ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y 

SOCIAL-MIES Y EL GAD MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL DE PATATE PARA 

LA IMPLEMENTACION DE SERVICIOS SOCIALES DE PROTECCION 

ESPECIAL. 

 

SEÑOR ALCALDE: Existen unos oficios enviados por la Directora 

Provincial de MIES, además tenemos el criterio legal, certificación 

presupuestaria y el modelo de convenio, por favor de lectura al oficio del 

MIES. 

 

SEÑORA SECRETARIA: Da lectura a los oficios N.MIES-CZ-3-DDA-2016-

0021 y 0029-OF  recibidos el 05 de enero de 2016, respectivamente suscritos 

por la Ab. Andrea Celeste Arias, Directora Distrital MIES Ambato y los 

incorpora al acta como sigue: 
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SEÑOR ALCALDE. El mismo texto es para Discapacidad y el mismo es para los 

Centros Infantiles, entonces son 3 convenios. 

SEÑORA SECRETARIA: Seguidamente  da lectura al memorando N.002-

DJ-GMP-2016 del 05 de enero de 2016 remitido por el Ab. Darwin Soria 

Procurador Síndico Municipal y lo incorpora al acta como sigue: 
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SEÑOR ALCALDE: Yo quiero adelantar un poco, por parte del MIES 

quisieron que inmediatamente se dé atención, yo les dije que no porque 

como es un convenio legalmente  el Concejo tiene que autorizarme la firma, 

había una preocupación respecto al personal ustedes saben con la nueva ley 

la mayoría del personal se estaba contratando como servicios ocasionales y 

pagando todo los beneficios de ley, al continuar con esa  misma modalidad la 

nueva ley dice que a los 3 meses que estén trabajando al siguiente día se 
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transforma en indefinido, como es un proyecto en este caso podemos decir 

que sea temporal y como la ley nos permite dar atención a sectores sociales 

por eso se pone el presupuesto obligatorio del 10% del presupuesto general, 

entonces como  Municipio de Patate se está planteando la contratación bajo 

otra modalidad. La Directora Provincial estaba planteando que se puede dar 

como contrato ocasional pero cada 3 meses iríamos cambiando al personal y 

como ustedes saben que el dar atención a personas,  a  niños, a jóvenes o a 

personas con capacidades especiales siempre causa inconvenientes, en este 

sentido en esta ocasión se va hacer y como está en el convenio de nuestra 

parte no nos responsabilizamos de los beneficios de ley sino directamente  

dar contratos personales o profesionales en donde el profesional cobrará su 

sueldo por su trabajo con factura y no tendrá derecho a los beneficios de ley, 

en ese sentido cambia, el resto es el mismo texto del año anterior,  pediría 

que se de lectura el modelo de convenio en su parte pertinente para que se 

vaya analizando, también tenemos el presupuesto que corresponde tal como 

está distribuido a través del MIES, el Convenio es el mismo texto para los tres 

convenios lo que cambia son los servicios: Discapacidad,  Protección Especial 

y Desarrollo Infantil. 

 

SEÑORA SECRETARIA: Da lectura a las partes pertinentes del Convenio de 

Cooperación Económica  entre el MIES y el GAD para la Implementación de 

Servicios y lo incorpora al acta como sigue: 

 

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X 

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X 

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X 

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X 
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X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X  
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SEÑOR DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL: La contraparte del MIES 

es de 227.451,84  por cuanto son para 150 niños la cobertura para los tres 

centros infantiles, este es el valor exacto, el pago para las 3 Coordinadoras, 15 

Parvularias y la alimentación para los centros, el plazo es el año fiscal, para el 

convenio de la Discapacidad es de 54.780 dólares y 30.204  dólares para 

Protección Especial,  este es el aporte del MIES. 

 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Tengo una inquietud dentro del 

oficio enviado con fecha 04 de enero del MIES dicen que están realizando los 

trámites administrativos y financieros, lo cual están pidiendo que se dé 

continuidad con el servicio, yo no veo en ningún documento que han 

presentado  que se pida la autorización para la firma de convenio; otra cosa si 

me gustaría de que si ponemos en el punto de orden del día uno tenga la 

opción de revisar la documentación que se está presentado porque ahorita no 

puedo ver qué papel estamos revisando, porque lastimosamente nos 

entregan a última hora el convenio, los valores, y no podemos hablar; otro 

asunto si vemos las partidas presupuestarias por las cuales se va a firmar el 

convenio existe las partidas pero sin los valores correspondientes de los 

aportes, yo creo que si la necesidad es prioritaria de firmar los acuerdos para 

dar continuidad a los servicios también no implica de que el Concejo tiene 

que tener todos los documentos pertinentes para autorizar la firma de un 

convenio ya que todos estamos deseosos de que se siga manteniendo el 

servicio porque es un servicio de bienestar, pero si sería bueno de que se 

tome también en cuenta estos aspectos. 

 

SEÑOR DIRECTOR FINANCIERO: Esta certificación es muy diferente a las 

normales que es para gastos, porque está sujeta a ingresos y gastos, es decir si 

es que  el convenio se aprueba por 227.000 se aprueba en ingreso y consta en 

partida de ingresos en la certificación y se va también a los gastos, 

prácticamente tiene un equilibrio dependiendo del monto del convenio que 

se autorice, por eso es una certificación muy diferente hay partida de 

ingresos y partida de gastos lógicamente sin valores porque en el momento 

que aprueben el convenio se ingresa el valor correspondiente en ingresos y 

gastos solo para justificar. 

 

SEÑOR ALCALDE: Tratando de agilitar el tema, ustedes ven que el MIES 

plantea directamente que demos continuidad al servicio, más bien yo había 
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solicitado que empecemos pero en legal  forma mediante un convenio y que 

todo esté enmarcado en la cuestión legal,  si hay errores en la cuestión de 

cálculo pero estamos analizando y podemos ir corrigiendo pero para eso está 

Desarrollo Social quien tiene que revisar, pero como nos pasan recientemente 

y si hay que corregir hay que hacerlo, pero es solamente por el servicio que 

están necesitando y mientras no exista una convenio no podemos dar inicio a 

que trabajen.  

SEÑOR DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL: Los  montos no van a 
modificarse absolutamente en nada, nosotros no podemos decir 
redistribuyamos, aquí les dicen este es el valor puntual además  estos valores 
son puestos por el MIES, y son valores fijos eso es la contraparte del MIES. 
 
SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Cual es el aporte del Municipio y al 
personal quién paga ? 

SEÑOR DIRECTOR FINANCIERO: En el convenio ya se leyó que el aporte  
de la Municipalidad es en el aspecto logístico, es decir en especie no 
aplicamos ningún valor porque  es en especie, papelería, logística. 

 
SEÑOR DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL: El MIES es quien paga al 
personal y son valores que calcula el MIES, la contraparte del Municipio 
como un ejemplo de los CIBV´s: la infraestructura, equipos de oficina, 
suministros casi es en especie y es muy poco. 

 
SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA: Hay que rotar al personal eso es 
bueno, en el literal j) manifiesta esto. 

 
 SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Tengo una inquietud ellos dicen 

que ponen las remuneraciones entonces ahí debe estar constando todos los 
beneficios de ley. 

 
 SEÑOR DIRECTOR FINACIERO: Es que ya se cambia la modalidad de 

contratación del  personal. 
 
 SEÑOR DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL: Ya nos dan la potestad 

de hacer por servicios profesionales porque en el Código de Trabajo dice a 
los 3 meses ya se convierten en trabajadores permanentes, entonces nos 
haríamos cargo de 15 Parvularias que no tendría sentido, en Erradicación 
este año no tenemos problema ellas si pueden estar bajo la Ley de Servicio 
Público,  el problema es con los CIBVS ahí de ley se tiene que contratar bajo 
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la modalidad de servicios profesionales, solo que el MIES diga no, ahí no sé 
qué se podría hacer. 

 
 SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Y si el MIES dice que no,  bajo   esa  
 modalidad eso ya debería estar en el convenio estipulado de que 

verdaderamente el MIES está aceptando, yo si pediría que se tenga mucho 
cuidado, porque por un error de omisión puede darse el caso de que estemos 
aplicando así. 

 
 SEÑOR DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL: Si está en el convenio 

por eso se cambió esa cláusula, porque no podemos irnos en contra de algo 
que no queremos, lo que queremos es evitar eso, esto fue un acuerdo mutuo 
con la Directora del MIES y está en su conocimiento de que se va a contratar 
bajo la modalidad de contrato por servicios profesionales. 

 
 SEÑOR ALCALDE: Se envió un oficio a la Directora del MIES pidiendo la 

propuesta de que se modifique esta cláusula de que se saque los beneficios 
de ley por eso el convenio esta así, cómo voy a dar en 3 meses un contrato 
indefinido sabiendo que es un convenio y cuando se acabe donde dejo a la 
gente, por eso debemos buscar la manera para no perjudicar a la Institución. 

 

 SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA: El MIES directamente  porque no 
puede dar ese  servicio? 

 SEÑOR DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL: Hablando a nivel de 
Tungurahua son alrededor de 150 CIBV’s  por 15 estamos hablando de unas 
dos mil personas sería una carga tremenda y no podrían ejecutar, son 
estrategias que se benefician mutuamente especialmente se benefician los 
sectores vulnerables yo creo que si vale la pena desde el lado humano seguir 
trabajando porque si se da una buena atención y esto es obra social. 

 SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Aparentemente decimos ya con eso 
estamos bien yo espero que no tengamos ningún tipo de problemas con 
personas a lo mejor que vengan a demandar por la estabilidad laboral ojala el 
marco jurídico que estamos aplicando sea el correcto. 

 SEÑOR PROCURADOR SINDICO: En cuanto a la suscripción del 
convenio, claro que hay preocupación de los señores Concejales en la parte 
administrativa, pero en la parte administrativa el responsable es el señor 
Alcalde, nosotros como asesores no vamos hacer cosas que a lo mejor vaya ir 
en contra del señor Alcalde, incluso ustedes no van a tener ningún problema 
en la parte administrativa porque no es responsabilidad de ustedes, en mi 
criterio estoy pidiendo que se cambie esa cláusula y con esto cambia el MIES 
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y esto ha servido para todos los Municipios y se va a fijar en todos,  incluso 
en Píllaro ya está funcionando los CIBV’s sin la firma del convenio y ni 
cuenta se dieron de lo que podría haber pasado con el personal, 
lastimosamente estos convenios están bajo la norma técnica que maneja el 
MIES por eso es el mismo formato de todos los años. 

 SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA: Lo que estamos diciendo es por el 
bien de la institución,  no es nuestra facultad; pero estamos opinando y eso 
deben entender, porque usted Doctor por la Institución que trabaja debe 
defender. 

 SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Estamos muy claros en lo que usted 
dice, pero usted está sugiriendo que se cambie y quien va aprobar el 
convenio es el Concejo.  

 SEÑOR ALCALDE: En la cuestión de personal hay que hacer bien las cosas 
y tratar de que todo salga de la mejor manera por eso me he cuidado y 
hemos solicitado por escrito de que se modifique esa cláusula. 

 SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA: Una vez analizado y luego de 
haber realizado algunas sugerencias que ojala eso se cumpla, elevo a moción 
que se autorice la suscripción del Convenio de Cooperación Económica entre 
el  Ministerio de Inclusión  Económica y Social-MIES y el GAD Municipal de 
San Cristóbal de Patate para la implementación de servicios sociales de 
PROTECCION ESPECIAL, por el valor de 30.204 dólares, tomando en 
consideración las sugerencias emitidas. 

 
 Moción que es apoyada por unanimidad. 

 RESOLUCIÓN N° 005-07-01-2016-GADMP.- Quinto Punto.- 
AUTORIZACIÓN PARA  LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN ECONOMICA ENTRE EL  MINISTERIO DE 
INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL-MIES Y EL GAD MUNICIPAL DE 
SAN CRISTOBAL DE PATATE PARA LA IMPLEMENTACION DE 
SERVICIOS SOCIALES DE PROTECCION ESPECIAL. EL CONCEJO DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTON SAN CRISTOBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 07 
DE ENERO DEL 2016, CON LA PRESENCIA DE LOS SEÑORES 
CONCEJALES, TLGO. EFRAIN AIMARA, SR. JUAN GUEVARA; ING. 
LEONEL HOYOS, SR. MISAEL TIPAN E ING. JORGE VEGA;  RESUELVEN 
POR UNANIMIDAD: Autorizar la suscripción del Convenio de 
Cooperación Económica entre el  Ministerio de Inclusión  Económica y 
Social-MIES y el GAD Municipal de San Cristóbal de Patate para la 
implementación de servicios sociales de PROTECCION ESPECIAL, por el 
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valor de 30.204 dólares, tomando en consideración la sugerencia emitida por 
pate del señor Procurador Síndico del GAD Municipal mediante memorando 
N.002-DJ-GMP-2016, de fecha 05 de enero de 2016. 

 

6. AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 

ECONOMICA ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y 

SOCIAL-MIES Y EL GAD MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL DE PATATE PARA 

LA IMPLEMENTACION DE SERVICIOS SOCIALES DE DISCAPACIDAD.  

 SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA: Elevo a moción que se autorice la 
suscripción del Convenio de Cooperación Económica entre el Ministerio de 
Inclusión  Económica y Social-MIES y el GAD Municipal de San Cristóbal de 
Patate para la implementación de servicios sociales de DISCAPACIDAD, 
por el valor de 54.780 dólares, tomando en consideración las sugerencias 
emitidas. 
 

      Moción que es apoyada por unanimidad. 

 RESOLUCIÓN N° 006-07-01-2016-GADMP.- AUTORIZACIÓN PARA LA 

SUSCRIPCION DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ECONOMICA ENTRE 
EL MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL-MIES Y EL GAD 
MUNICIPAL DE  SAN CRISTOBAL DE PATATE PARA LA 
IMPLEMENTACION DE SERVICIOS  SOCIALES DE DISCAPACIDAD. 

EL  CONCEJO  DEL GOBIERNO  AUTÓNOMO  DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTON SAN CRISTOBAL DE PATATE, EN SESIÓN 
ORDINARIA DEL 07 DE ENERO DEL 2016, CON LA PRESENCIA DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES, TLGO. EFRAIN AIMARA, SR. JUAN GUEVARA; 
ING. LEONEL HOYOS, SR. MISAEL TIPAN E ING. JORGE VEGA;  
RESUELVEN POR  UNANIMIDAD: Autorizar la suscripción del 
Convenio de Cooperación Económica entre el Ministerio de Inclusión  Económica 

y Social-MIES y el GAD Municipal de San Cristóbal de Patate para la 
implementación de servicios sociales de DISCAPACIDAD, por el valor de 54.780 
dólares, tomando en consideración la sugerencia emitida por pate del señor 
Procurador Síndico del GAD Municipal mediante memorando N.002-DJ-GMP-2016, 
de fecha 05 de enero de 2016. 

  
7. AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 

ECONOMICA ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y 

SOCIAL-MIES Y EL GAD MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL DE PATATE PARA 

LA IMPLEMENTACION DE SERVICIOS SOCIALES DE DESARROLLO 

INFANTIL. 

 SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA: Elevo a moción que se autorice la 
suscripción Convenio de Cooperación Económica entre el Ministerio de 
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Inclusión  Económica y Social-MIES y el GAD Municipal de San Cristóbal de 
Patate para la implementación de servicios sociales de DESARROLLO 

INFANTIL, por el valor de 227.451,84., dólares , tomando en consideración 
las sugerencias emitidas. 
 
 
RESOLUCIÓN N° 007-07-01-2016-GADMP.- AUTORIZACIÓN PARA LA 
SUSCRIPCION DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ECONOMICA 
ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL-
MIES Y EL GAD MUNICIPAL DE  SAN CRISTOBAL DE PATATE 
PARA LA IMPLEMENTACION DE SERVICIOS  SOCIALES DE 
DESARROLLO INFANTIL. EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SAN CRISTOBAL DE 
PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 07 DE ENERO DEL 2016, CON LA 
PRESENCIA DE LOS SEÑORES CONCEJALES, TLGO. EFRAIN AIMARA, 
SR. JUAN GUEVARA; ING.  LEONEL HOYOS, SR. MISAEL TIPAN E ING. 
JORGE VEGA;  RESUELVEN POR UNANIMIDAD: Autorizar la 
suscripción del Convenio de Cooperación Económica entre el Ministerio de 
Inclusión  Económica y Social-MIES y el GAD Municipal de San Cristóbal de 
Patate para la implementación de servicios sociales de DESARROLLO 

INFANTIL, por el valor de 227.451,84, dólares, tomando en consideración la 
sugerencia emitida por pate del señor Procurador Síndico del GAD 
Municipal mediante memorando N.002-DJ-GMP-2016, de fecha 05 de enero 
de 2016. 

 

8. APROBACION EN PRIMER DEBATE DE LA SEGUNDA REFORMA A LA 

REFORMA DE LA ORDENANZA QUE REGULA EL TRANSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE EN LA CIUDAD DE PATATE. 

SEÑOR ALCALDE: Se ha considerado este punto con el propósito de definir 

las paradas de todo el transporte que existe en nuestro cantón, al tener ya 

construido la Estación de Transferencia es menester hacer el uso necesario 

pero para la reubicación existe una ordenanza, se ha planteado a través del 

señor Comisario Municipal  una reforma a la ordenanza que está en vigencia 

solo es unas pequeñas reformas, solicitó señora Secretaria de lectura a la 

misma a fin de dar tratamiento al respecto. 

 

SEÑORA SECRETARIA: Da lectura al oficio N.002-CM-GADMSCP-2016 del 

06 de enero de 2016 remitido por el señor Guillermo Gutiérrez, Comisario  

Municipal y lo incorpora al acta como sigue: 
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X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X 
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SEÑOR COMISARIO MUNICIPAL: La propuesta es para ver si le ponemos 

en funcionamiento la Estación de Transferencia obviamente por la situación 

en la que está  hay que hacer algunos cambios en el ingreso, en la salida y en 

los  turnos de espera. 

 

SEÑOR ALCALDE: Como les había comentado tengo una reunión en la 

ciudad de Ambato  y me voy a retirar, por lo que solicito de manera especial 

encargarle al señor Vicealcalde para que se continúe con el tratamiento de 

este punto y continuar con la sesión.  Se retira siendo las 17h00. 

 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: Seria necesario trasladarnos arriba y 

hacer el recorrido respectivo. 

 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA: Eleva a moción para que se apruebe 
en primer debate la segunda reforma a la reforma de la ordenanza que regula el 

tránsito y transporte terrestre en la ciudad de Patate y se autorice pasar  a las 
comisiones de Servicios Públicos y Planificación para su respectivo análisis y  
resolución en segundo debate. 
 
SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: Apoya la moción. 
 

SEÑOR CONCEJAL MISAEL TIPAN. También Apoya la moción. 

 

RESOLUCIÓN N° 008-07-01-2016-GADMP.- APROBACION EN PRIMER 

DEBATE DE LA SEGUNDA REFORMA A LA REFORMA DE LA ORDENANZA 

QUE REGULA EL TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE EN LA CIUDAD 

DE PATATE. EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SAN CRISTOBAL DE 

PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 07 DE ENERO DEL 2016, CON LA 

PRESENCIA DE LOS SEÑORES CONCEJALES, TLGO. EFRAIN AIMARA, 

SR. JUAN GUEVARA; ING. LEONEL HOYOS, SR. MISAEL TIPAN E ING. 

JORGE VEGA;  RESUELVEN POR UNANIMIDAD: Aprobar en primer 

debate la Segunda Reforma a la Reforma de la Ordenanza que regula el 

Tránsito y Transporte Terrestre en la ciudad de Patate y se autoriza pasar a 

las Comisiones de Servicios Públicos y Planificación para su respectivo 

análisis y posterior informe al seno de Concejo para su resolución en 

segundo debate. 
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Quedan convocadas las dos comisiones para mañana a las 09h00 para 

analizar la reforma a la ordenanza para su aprobación en segundo debate. 

 
Sin más que  tratar  y  al  haberse agotado el  orden  del día, el señor 

Vicealcalde declara clausurada la sesión ordinaria siendo las  17H15,  

minutos  firmando para constancia y unidad de acto el señor Alcalde  y 

Secretaria Encargada quien certifica. 

 

   

Lic. Medardo Chiliquinga          Marlene Díaz G. 
Alcalde  del Cantón  Patate                   Secretaria General ( E )  

 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


